
PROGRAMA NACIONAL DE LECTURA 
 
QUE ES 

El Programa Nacional de Educación 2001-2006 
establece como la prioridad del currículo impulsar la adquisición y el desarrollo 

pleno de las competencias comunicativas —hablar, escuchar, leer, escribir— y, en 
particular, fortalecer los hábitos y capacidades lectoras de los alumnos y maestros, 

para lo cual la SEP ha puesto en marcha el  
PROGRAMA NACIONAL DE LECTURA 2001-2006 

 
En tanto los retos del Programa de Nacional de Lectura son complejos y muy 

diversos, será conveniente partir de los logros alcanzados, fortaleciendo las acciones 
que han resultado exitosas, y abrir nuevas líneas de trabajo que comprendan los 

distintos niveles de la educación básica y normal, de tal manera que con la 
interacción adecuada de varias estrategias y de distintas instancias de decisión, se 

logre avanzar con mayor firmeza y cobertura. 
 
OBJETIVOS 
 

 Garantizar las condiciones de uso y producción cotidiana de materiales 
escritos en el marco de los proyectos de enseñanza y aprendizaje para hacer 
posible la formación de lectores y escritores autónomos. 

 
 Conocer y valorar la diversidad étnica, lingüística y cultural de México 

mediante todos los componentes del Programa Nacional de Lectura. 
 

 
 Desarrollar los mecanismos que permitan la identificación, producción y 

circulación de los acervos bibliográficos necesarios para satisfacer las 
necesidades culturales e individuales de todos los miembros de las 
comunidades educativas. 

 
 Consolidar espacios para apoyar la formación y la interacción de los diversos 

mediadores del libro y la lectura (maestros, padres, bibliotecarios, 
promotores culturales), tanto a nivel estatal, como nacional e internacional. 

 
LINEAS ESTRATEGIAS 
 

El desarrollo de las líneas estratégicas dependerá de tareas de gestión 
institucional que permitirán: 
 
1. Definir conjuntamente entre las autoridades educativas federales, estatales 

y municipales las funciones que competen a cada una en relación con el 
PNL. 

 
2. Fortalecer la capacidad de los equipos técnicos estatales para que tengan 

mayor autonomía y ello redunde en la eficacia de las acciones del PNL. 
 



3. Establecer los mecanismos de operación de los equipos técnicos federales, 
estatales y municipales con el fin de que puedan alcanzarse los propósitos 
y metas del PNL. 

 
 


